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ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO Nº 7223000083 DE 
EVALUACIÓN DE PERSONAS CANDIDATAS PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
MAQUINISTAS DE TRACCIÓN ELÉCTRICA Y JEFES/AS DE SECTOR PARA METRO DE 
MADRID.

Entre METRO DE MADRID, S.A. y CEGOS ESPAÑA LEARNING & DEVELOPMENT, S.A.,
HOGREFE TEA EDICIONES, S.A.U., UTE LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO
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I N T E R V I E N E N 

DE UNA PARTE: 

D. Santiago Ruedas y D.ª María Pilar García, en nombre y representación de METRO DE 
MADRID, S.A. (en adelante se denominará METRO), con N.I.F. nº A-28001352 y con 
domicilio social en 28029-Madrid, avenida de Asturias, nº 4, en calidad de apoderados, 
cuya representación acreditan mediante escritura otorgada ante el Notario de Madrid, D. 
Pedro José Bartolomé el día 30 de noviembre de 2023, con el número 2.394 de su 
protocolo.

DE OTRA PARTE: 

D. Francisco Javier Muñoz, en nombre y representación de CEGOS ESPAÑA 
LEARNING & DEVELOPMENT, S.A., HOGREFE TEA EDICIONES, S.A.U., UTE LEY 
18/1982 DE 26 DE MAYO (en adelante se denominará CONTRATISTA), con N.I.F. nº 
U-44715662 y con domicilio social en 28050-Madrid, calle Puerto de Somport, nº 9, 
representación que acredita mediante escritura de poder otorgada el día 8 de febrero de 
2023 ante el notario de Madrid, D. Luis Núñez, con el número 142 de su protocolo.

Ambas Partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo contractual,  

E X P O N E N 

PRIMERO.-  Que ambas partes suscribieron un contrato con fecha 22 de febrero de 2023, 
identificado por METRO con el número 7223000083, para ejecutar la prestación 
consistente en la evaluación de candidatos para un proceso de selección de maquinistas 
de tracción eléctrica y jefes/as de sector para METRO. 

SEGUNDO.- Que el plazo de ejecución del contrato es de doce (12) meses, empezando a 
contar desde el día siguiente a la fecha de formalización de este contrato, es decir, el 23 
de febrero de 2023. 
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TERCERO.- Que debido a la dificultad de ofrecer por parte de METRO a las posibles 
empresas licitadoras de una estimación exacta en cuanto al número de candidatos que 
dichas empresas debían evaluar, se recogió en la cláusula 34ª del Pliego de Condiciones 
Particulares los supuestos de modificación del precio del contrato al alza. Se establecieron 
los siguientes intervalos de participación: 
 

 Entre 15.001 y 20.000 personas candidatas: 10% al alza del precio de adjudicación. 
 Entre 20.001 y 25.000 personas candidatas: 15% al alza del precio de adjudicación. 
 Más de 25.000 personas candidatas: 20% al alza del precio de adjudicación. 

 
 
CUARTO.- Que el número de candidatos inscritos en la plataforma informática de la 
consultora fue superior a 20.000, concretamente 23.233 candidatos. 
 
 
QUINTO.- Que siendo conforme con el artículo 110 del RDLSE, para el supuesto de 
modificación prevista contractualmente, y el cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
condición 11.18 del Pliego de Condiciones Particulares y en el apartado 34 de su Cuadro 
Resumen, las Partes acuerdan esta modificación, de conformidad con las siguientes: 
 
 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 

 
PRIMERA.- OBJETO 
 
El objeto del presente acuerdo de modificación es el aumento del 15% al alza del precio de 
adjudicación conforme a lo recogido en el apartado 34. Modificación del Contrato, del Pliego 
de Condiciones Particulares, del contrato número 7223000083. 
 
 
SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
La modificación objeto del presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
formalización y estará vigente hasta la finalización del contrato.  
 
 
TERCERA.- PRECIO 
 
El precio máximo correspondiente a la modificación prevista del presente acuerdo, 
incluyendo todo tipo de gastos y tributos, es de: 
 
 
- Precio sin IVA: CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS 
(49.350,00 €) 
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- IVA: DIEZ MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA
CÉNTIMOS (10.363,50 €)

- Precio con IVA: CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TRECE EUROS CON
CINCUENTA CÉNTIMOS (59.713,50 €)

METRO únicamente abonará al CONTRATISTA las prestaciones efectivamente realizadas 
conforme a lo establecido en la documentación contractual. 

CUARTA.- GARANTÍA DEFINITIVA 

El CONTRATISTA ha puesto a disposición de METRO una garantía definitiva cuya cuantía 
corresponde al 5% del precio de la presente modificación, IVA excluido. 

QUINTA.- REMISIÓN EXPRESA 

Permanecen vigentes y sin variación alguna el resto de las condiciones establecidas en el 
contrato 7223000083, en tanto no se opongan a lo establecido en el presente acuerdo, que 
queda unido al citado contrato formando parte integrante del mismo. 

De esta forma convienen las partes, afirmando y ratificándose en el contenido de este 
documento, que suscriben mediante firma electrónica. 
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